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  Carta de fecha 15 de septiembre de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

del Yemen ante las Naciones Unidas 
 

 

 Le escribo en relación con el atroz ataque que las milicias huzíes llevaron a cabo 

el 11 de septiembre de 2021 contra el puerto marítimo de Moca, en la costa occidental 

del Yemen, en el que utilizaron un misil balístico y cinco drones cargados de 

explosivos. El ataque ocasionó enormes destrozos en la infraestructura operativa del 

puerto y en varios almacenes de alimentos. A este respecto, permítaseme señalar lo 

siguiente. 

 El ataque se produjo poco después de que las autoridades locales de Al-Hudayda 

hubieran terminado de rehabilitar las instalaciones portuarias para poder reanudar las 

operaciones básicas de recepción de bienes comerciales esenciales y ayuda 

humanitaria, cuyo destino era aliviar el sufrimiento de los yemeníes. Se trata de un 

ejemplo más de los continuos ataques de las milicias huzíes contra la población y las 

infraestructuras civiles. 

 El ataque se produjo cuando una delegación gubernamental del Ministerio de 

Transporte visitaba el puerto para supervisar sus operaciones. No es la primera vez 

que las milicias huzíes atacan al personal civil del Gobierno, sobre todo después de 

que el Consejo de Seguridad no les exigiera responsabilidades por el atentado 

perpetrado el 30 de diciembre de 2020 contra el Gabinete en Adén.  

 El ataque destruyó al menos cuatro edificios, tres almacenes, una torre de 

vigilancia, 23 vehículos, dos embarcaciones de la Guardia Costera, dos depósitos de 

agua (con una capacidad de 10.000 litros cada uno), 70 bombonas de oxígeno y 12.000 

cestas de alimentos, entre otras cosas. Privó de inmediato a decenas de miles de 

familias de una ayuda vital y, en consecuencia, impide la entrada de asistencia y 

bienes comerciales destinados a millones de yemeníes en el futuro. Los huzíes están 

agravando deliberadamente el sufrimiento humanitario y empujando al Yemen a una 

hambruna inminente. 

 Las acciones de las milicias huzíes infringen el derecho internacional 

humanitario, el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 

internacional. La indiferencia de la comunidad internacional ante las violaciones y 

los recurrentes crímenes cometidos por los huzíes contra la población y los bienes de 

carácter civil en el Yemen ha creado una sensación de impunidad y ha alentado a los 

huzíes a proseguir sus atroces delitos contra los civiles y las infraestructuras del país.  



S/2021/798 
 

 

2/2 21-13003 

 

 Por último, quisiera, por un lado, reiterar el llamamiento hecho por el Gobierno 

del Yemen al Consejo de Seguridad y a la comunidad internacional para que condenen 

los crímenes de las milicias huzíes y les hagan rendir cuentas y, por otro, recordar que 

las milicias huzíes solo interpretarán el silencio como impunidad.  

 Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta se distribuya 

como documento del Consejo de Seguridad y se comunique a los miembros del 

Consejo para que la sometan a su inestimable consideración.  

 

(Firmado) Abdullah Ali Fadhel Al-Saadi 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


